
 

 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO ACCION REAL 
Radicación: 850013103002 – 2022 - 00174 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:  YESID MEDINA OVALLE 

 

ASUNTO: 
                     

Procede este Despacho a resolver sobre la admisibilidad o no de la demanda EJECUTIVA CON 
ACCION REAL de la referencia.  
  

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda EJECUTIVA CON ACCION REAL, presentada a través de apoderado judicial 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de YESID MEDINA OVALLE, cumple los 
requisitos generales exigidos por los artículo 82 a 84 y 89 del Código General del Proceso y especiales 
del artículo 422 ibídem, por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de YESID MEDINA OVALLE y a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 086036110002800: 
 
a).- Por la suma de $29.778.028 por concepto de capital representado en el título valor 
referenciado. 
b).- Por la suma de $1.862.900 correspondiente a los intereses de plazo de la obligación en 
cuestión, valor liquidado desde el 6 de agosto de 2021 hasta el 6 de febrero de 2022 a la tasa DTF 
9.0% efectiva anual. 
c).- Por la suma de $1.693.002 valor liquidado desde el 7 de febrero de 2022 hasta el 13 de octubre 
de 2022ª la tasa de interés moratorio mas alta para cada periodo certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y desde el 14 de octubre de 2022 hasta el pago total de la obligación, conforme 
a la tasa mas alta fijada por la Superintendencia Financiera. 
d).- Por la suma de $82.478 valor correspondiente a otros conceptos, conforme se pactó en el 
pagaré en mención. 
 
Pagaré No. 725086030297604: 
 
a).- Por la suma de $118.922.778 por concepto de capital representado en el título valor 
referenciado. 
b).- Por los intereses de financiación o plazo liquidados desde el 17 de febrero de 2021 hasta el 
17 de octubre de 2021 a la tasa IBR 6.0% semestre vencido. 
c).- Por la suma de $27.600.308 valor liquidado desde el 18 de octubre de 2021 hasta el 13 de 
octubre de 2022 a la tasa de interés moratorio mas alta para cada periodo certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y desde el 14 de octubre de 2022 hasta el pago total de la 
obligación, conforme a la tasa mas alta fijada por la Superintendencia Financiera. 
d).- Por la suma de $141.183 valor correspondiente a otros conceptos, conforme se pactó en el 
pagaré en mención. 
 



Pagaré No. 0860366100016601: 
 
a).- Por la suma de $132.720.337 por concepto de capital representado en el título valor 
referenciado. 
b).- Por la suma de $8.498.995 correspondiente a los intereses de plazo de la obligación en 
cuestión, valor liquidado desde el 19 de julio de 2021 hasta el 19 de enero de 2022 a la tasa IBR 6.0% 
efectiva anual. 
c).- Por la suma de $3.303.133 valor liquidado desde el 20 de enero de 2022 hasta el 13 de octubre 
de 2022 a la tasa de interés moratorio mas alta para cada periodo certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y desde el 14 de octubre de 2022 hasta el pago total de la obligación, conforme 
a la tasa mas alta fijada por la Superintendencia Financiera. 
d).- Por la suma de $5.696.451 valor correspondiente a otros conceptos, conforme se pactó en el 
pagaré en mención. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndole que dispone 
del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran y de DIEZ (10) 
DÍAS, para proponer excepciones de mérito, los cuales correrán simultáneamente a partir del día 
siguiente al de la notificación (arts. 431 y 442 C.G.P, ley 2213 de 2022). 
 
TERCERO: Decretar el embargo del inmueble hipotecado identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N°. 470-19957 de propiedad del demandado YESID MEDINA OVALLE. Librese el oficio 
respectivo con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal. 

 
CUARTO: Sobre la subasta del bien inmueble, se decretará en la oportunidad procesal pertinente.   
 
QUINTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien mueble dado en prenda vehículo 
COMBINADA DC 105X Marca Kubota, modelo DC 105X-AL2018 serial de chasis DC 105X – AL 
900020, MOTOR V3800-CHQ0986 serial 900020 año de fabricación 2018, color banco con naranja. 
propiedad del demandado YESID MEDINA OVALLE Comuníquese la medida al RNMA y una vez 
registrada la medida se dispondrá su secuestro. 
 
Sobre las costas procesales, se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.   
 
SEXTO: Trámites el presente asunto por el procedimiento previsto en la Sección Segunda, título 
Único, Capítulo I, artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso, para los procesos 
ejecutivos.   
 
SEPTIMO: Reconózcase y téngase a  la Dra. CLARA MONICA DUARTE BOHORQUEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
LIBRESE el oficio respectivo con destino a la Dian atendiendo las previsiones establecidas en el 
Estatuto Tributario. 
 
     NOTIFÍQUESE Y CUMPLÁSE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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